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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rnmestrt ..... .J.............  6» peseta».
Semestre ...................................
Af>o ........................................... 200 "
Ayuntamicntoa de la Provincia, '

■ fio ......................................... 175 -

¡.as suscripciones se solicitarán de la Adimw*tT*cite 
*• Arbitrios Provinciaies (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
gil postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Ls* números one se reclaruen después de traneenrn- 
i'»* evotro dios desde <u publicación sólo se servirán d 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
? pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
f.#e Osetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
raaóo de seis peseta* por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro do 
tasas provintúales de 3 pesetas por cada inserción. -

Los derechos de publicación de números extraordino- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pego, «61o se twsertard* 
previo obono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se soliciutrán del Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales-

E1 Bo l k t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de! Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SecreUrioe reciban este 
hotXTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

«• .
Les señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de este Bo i j c t ix , coleccionados ordena^ 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. •

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte diva da 
su promulgación, ai en ellas no se diapoaiera otra oosa. (Código Civil)

I-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueble* de la misma provincia. (Ley de 3 de nov>ee»re 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servido Provincial de Ganadería
Ea ' - ———

(ilúm. 4.690
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Regamento de Epizootias se 
declara oficialmente la extinción de 
la epizootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado ovino y caprino del tér
mino municipal de Luna, cuya apa
rición se declaró oficialmente con 
fecha 11 de septiembre de 1953.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1953.
- ' El Gobernador «vil.

Jeae Jagquera y rernándex-Carvaiai 
* * * ,

Núm. 4.691
Habiéndose presentado la epizootia

* mal rojo en el ganado existente 
tn el término municipal de Cabdla- 
fuente, en cumplimiento de lo preve- 
•ido en el articulo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1953, ("Gaceta” del 3 de 
octubre). se declara oficialmente dicha 
eafermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el casco de la población, se
ñalándose como zona sospechosa una 
faja de terreno de 300 metros de an
chura alrededor de la zona infecta; 
como zona infecta, el casco de la po 
blación, y zona de inmunización, otri 
faja de terreno de 350 metros de an
chura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 202 y 203 del referido Re
glamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1963.
El Gobernador civil, 

Juan JaniHera y Fernándet-Carvaiel 
* * ♦

Núm. 4.775

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina en el ganado 
existérite en el término municipal de 
Fuentes de Ebro, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
23 de septiembre de 1933 ("Caceta” 
del 3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales ' atacados se encuen
tran en la partida denominada "El

Casca!”, señalándose como zona sos
pechosa y de inmunización todo el 
término municipal, y como zona in
fecta, la citada partida. . ‘

Las medidas sanitarias que han 
s'do adoptados son las que señalan 
los artículos 10, 234, 235 y 237 del 
referido Reglamento, y las que deben 
ponerse en práctica, las compríndi- 
das en los citados artículos.

Zaragoza, 5 de octubre’ de 1953.
El Gobernador civil, 

jaan Junquera yFernández-Carvajal

SECCION QUINTA
Núm. 4.689

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Se hace público que “Obras y Cons
trucciones Daman”, S. A., adjudica- 
taria de las obras correlspondientes 

la segunda cámara de sedimenta
ción preliminar de las aguas para 
el abastecimiento de la Ciudad1, ha 
solicitado la devolución de la fian
za constituida con tal motivo, a fin 
de que, en el plazo de’ quince días 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
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“Boletín Of'Cial" de esta provincia, 
puedan presentarse reclamaciones 
por quienes creyeren tener algún de
recho exigible al mencionado adju
dicatario, por razón del contrato ga
rantizado.

Zaragoza, 23 de septiembre 
4953.—El Alcalde, M. Torneo.

de

Núm. 4.767

*elegicién Proviidai 
de Abeetedmieatei y Traogertes

De interés para tos 
chacineros

La Comisaria General 
mientes y Transportes, 
«miar número 79-11953, 

Industriales

de Abasteci- 
en oficio-cir- 

díisponc Ja
adquisición de las partidas de tocino 
salado que voluntariamente le ofre’z- 
can los industriales chacineros.

Esta adquisición se hará a través 
de las Delegaciones Provinciales d? 
Abastecimientos y con ia colaboración 
tiel Sindicato Nacional de Ganadería 
(Ciclo de Industrias Cárnicas).

Las ofertas serán de una tonelada 
como mínimo, y, a la vista de dichas 
ofertas, la Comisaría General adqui
rirá las que estime* más convenientes.

El tocino deberá ser entregado en 
hojas completas de primera calidad, 
de un grosor mínimo de 8 centíme
tros e’n el lomo y 4 centímetros en 
los extremos y con un porcentaje de 
sal que* no exceda del normal a hoja 
batida.

Las ofertas deberán dirigirlas lo> 
industriales chacineros que lo deseen 
a la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes correspon
diente al lugar donde se halle encua 
drada la industria, mediante escri- 

el que el industrial deberá in-
dicar ^"antídades, calidad y prc-
Ció en almacén o a pie de cámara 
frigorífica más cercana, asi romo 
sobre vagón de ferrocarril, en esta
cón más próxima a la fábrica, in

dicando cuál e*s aquélla.
El plazo para la admisión de la-, 

estancias terminará el 20 del pre
sente mes de 
fecha no se

octubre, a partir de cuya 
admitirán nuevas ins- 

tandas.
El pago dt las partidas adquiridas

contra entrega de lase efectuará
almacén, cámara frigo-mercancía en 

rífica o sobre vagón ferrocarril, se- 
vúm proceda, por la Delegación Pro
vincial de Abaste-cimientos receptora, 
y dentro de los cinco dias siguientes 
como máximo.

Las partidas de tocino que se en 
tregüen deberán ir acompañadlas de 

ias corre^jondientes guias expedí 
das por la Inspección de Sanidad Ve- 
lerinaria.

Lo que se pone en conocimiento 
ce los interesados a los efectos opor
tunos.

Zaragoza, 5 de* octubre de 1953
El Gobernador civil. Jefe de (los 

Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 4.686

Kreccién General 
de Regieees Devutadis

Jdetori €e«ircil de Zarigex»

Esta Jefatura Comarcal saca a con
curso de destajo de mano de obra 
de a'lbañilería las obras de oonstruc 
ción de la manzana número 18, sita 
en la localidad adoptada de Belchi- 
te (Zaragoza).

El proyecto, pliego de condiciones 
y documentos relativos al mismo po
drán examinarse en la Secretaria de 
esta Jefatura Comarcal (^ita en la 
calle de Canfranc, número 3, 33 iz
quierda) todos los dias laborables, 
de once a trece horas.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
*953.—El Jefe comarcal, (ilegible).

Núm. 4.616

Tribunal Pravieaial 
de le Ceatencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por Lucas Mendoza Baranda se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad- 
mínistrativo contra acuerdo de la Co
misión Permanente del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, de 3 de julio 
último, sobre indemnización por el 
lanzamie-nto de los locales de nego
cio de vinos que el recurrente tenia 
establecido en la calle de Pedro Joa
quín Soler, número 9.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1953.—-B Seqretario del Tribunal, 
Juan Cabezudo.—-V3 B3: El Presi
dente, José Milla cuelo.

SECCION SEXTA
Núm. 4.6¡J7 

PASTRIZ
Existiendo paralizada en arcas lo

cales de este Pósito la cantidad de 
1.598*20 ptas., se hace público, para 
conocimiento de los agriculores, que 
podrán solicitar prétamos en las con
diciones que dete’rmina el vigente 
Reglamento.

Pastriz, 30 de septiembre de 195». 
El Alcalde, Cruz Muñoz.

Núm. 4.744 
TALISTE

Al siguiente día de transcurrir u# 
plazo de veinte días naturales t 
contar del en que aparezca insertu 
este anuncio en el “Bole'tín Oficial** 
de la provincia, a las diez horas, 
teñirá lugar la subasta para el arrien
do de aprovechamiento de pastos, 
conjuntamente, de los montes de uti
lidad pública de este término muni
cipal números 171, 171 a y 172, de
nominados “Alto”, “Los Llanos” y 
“Sierra dp la Virgen”, por término 
del año forestal 1953-54, por el tipo 
de licitación de 152.<125 pesetas, pa
gaderas en los plazos y fechas fija
dos en el pliego de condiciones, com_ 
prendiendo este aprovechamiento un 
número de cabezas de 5.965 lanares 
y 50 mayores.

La subasta tendrá lugar en el sa
lón de sesiones dé esta Casa Consis
torial en el día y hora indicados, es
tando presidida por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, y será el 
acto autorizado por el Secretarlo de 
ia Corporación, conforme a lo dis
puesto en la Ley de Régimen Local, 
adjudicándose a la proposición más 
ventajosa.

El pliego de condiciones económico- 
facultativas estará de manifiesto en 
la tablilla de anuncios de la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo del anuncio de la su
basta.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria de este1 Ayuntamien
to, extendidas en papel correspon- 
d’ente y con sujeción al modelo de 
proposición expuesto en dicha tabii. 
Ha, en sobre1 cerrado y lacrado y oon 
la indicación, en su exterior, del 
objeto de su presentación.

Los licitactores, para poder pre
sentar proposiciones, deberán cons
tituir previamente en la Depositaría 
municipal un depósito provisional del 
5 por 100 del tipo de licitación, de
bite ndo plrcsentar a'l mismo tiempo 
el pliego conteniendo la proposición 
y, por separado cíe éste, él resguar
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do acreditativo de! depósito consti
tuido.

Se hace la advertencia de que, caso 
de no haber postor en la primera su
basta, se celebrará otra se’gunda, con 
«as mismas condiciones, al día sí- 
guiente de verificada la primera.

Tauste, 3 de octubre de 1953.—El 
Alcalde, Antonio Moncin.

SECCION SEPTIMA_ _ _
IDMINISTRACION DE JUSTICIA

Requliltorlae 
afwcluimlento de ser dentare 

dos rebeldes y de Incurrir en Isa 
demis responsabilidades letales, de 
no presentarse tos procesados <ue a 
tontinUdcton se expresan en el pl* 
to eue se les fija a contar desde el 
lia de la publicación del anuncia 
en este periódico otleMi y ente M 
juez o Tribunal que se señala, se let 
eirá, dama y emplaza, enclrfin- 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan ■ la busca, captura y condue 
clin de aquéllos, ponlénietos a dh 
posición de dkhe Juez • Tribunal, 
con arreglo a ios artículos VI y 
38» de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y *4 de la Ley de tnM 
ciamtento Militar V. de Marina.

Núm. 4.619
ALCUB IERRE DUERTO (Pascual), 

mayor de edad, soltero, viajante, hi
jo de Mariano y Pilar, natural de 
Tard-ienta (Hue’sca), en ignorado pa
radero, procesado por la causa nú
mero 270 de 1953, sobre estafa, com
parecerá ante el Juzgado de instruc 
ción número 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la pu 
b’icación de’ la presente en los “Bo
letines Oficiales» del Estado y de 
esta- provincia, para notificarle el 
puto de su prisión y ser constituido 
en la misma; apercibiéndole que de 
ro comparecer será declarado rebel. 
<*e, como comprendido en el núme
ro I.? del articulo 835 de la Ley de 
fnjuiciamiento Criminal.

JUMADOS DE L* UBTMCIA 
Núm. 4.697

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez Garda, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos sobre sus

pensión de pagos del comerciante de 
esta plaza D. Francisco Sardafta Gar
cía ha sido señalado el día 27 de no
viembre próximo, a las dieciséis ho
ras, para la celebración en este Juz

gado de la Junta de acreedores pre
venida por la Ley; habiendo acordado 
publicar el presente edicto citando a 
ios acreedores de dicho suspenso para 
tal acto, al que deberán concurrir por 
sí o por medio de apoderados con 
poder suficiente, previniéndoles que 
los informes y demás antecedentes los 
tienen a su disposición en la Secre
taria del que autoriza.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Francisco Jerez Gar
cía.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.772
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;

- Por el presente hago saber: Que 
en autos de’ juicio ejecutivo que en 
este Juzgado se siguen a instancia 
ce D. Basilio Gil, representado por 
el Procurador Sr. Giménez, contra 
D. Telesfor> Racaj, por ser firme y 
ejecutoria la sentencia dictada, y 
para el pago de las responsabilida
des a que ha sido condenado, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala-audien
cia de este Juzgado, para el día 
23 de’ octubre próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Una máquina de coser marca “Wer 
theim», en regular estado, valorada 
en 600 pesetas.

Una mesita y dos sillas en negro, 
en 60 pesetas.

Una mesita camilla, en 90.
Un armario ropero de dos cuerpos, 

sin luna, en 300.
Dos mesitas de noche, una con ta

blero cristal y otra de mármol, va
loradas ambas en 200.

Otro armario luna, con luna, de 
un solo cuerpo, en 450.

Una mesa comedor, cuadrada; en 
200 pesetas.

Seis sillas de madera, en 300.
Una mesa camilla, redonda, en pe

setas 50. t
Un aparato de luz de tres lámpa* 

ras, en 100.
Un perchero nogal, de pasillo, en 

190 pesetas.
Importa la tasación de todo ello 

la cantidad de 2.540 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y su do- 

cume’nto de identidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que 

los bienes se encuentran en poder 
depositario, D. Antonio Hernán

dez (Avenida Cataluña, 28), quieto 
ios exhibirá al que lo desee, y que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero.

Dado eto Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—José Beguiristáin.—El Se
cretario, Juan Sanz. /

' Núm. 4.683 ' '"
BORJA

De orden del Sr. Juez, y en cum
plimiento de lo acordado en el .su
ma-rio que se instruye en este’ Juz
gado con el número 83 de 1953, so
bre abusos deshonestos, por el pre
sente se cita y llama a Manuel Dual 
Tejero, de 17 años, soltero, gitano, 
hijo de Francisco y Pilar, natural de 
Zaragoza, sin domicilio fijo, a fin 
de que en e’l plazo de diez días, con_ 
tados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente publicado en ei 
“Boletín Oficial” dé* la provincia, 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de Borja con el fin de ser 

■ oído, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.
' Dado en Borja a veintisie’te de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario judicial, (ile
gible).

Núm. 4.678
/ ■ CASPE

OLORZA OLAETA (Valentín), natu
ral de Orozco (Vizcaya), de estado 
casado, de profesión capataz, de 
45 años de edad, hijo de (se igno
ra) y de María, domiciliado última
mente en Nonaspe, ignorando actual
mente su paradero, procesado en cau
sa número 25 de 1946 por el delito 
de hurto seguida en el Juzgado de 
instrucción de Caspe, como com
prendido en el número l.? del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en térmi
no de diez días ante el expresado 

.juzgado, constituyéndose en prisión 
a disposición del mismo.

Caspe 28 de septiembre de 1953_ 
El Secretario judicial, (Ilegible)..— 
V.» B.®: El Juez de instrucción (ile
gible).

Núm. 4.684
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cedilio Serena Velloso, Jue» de 
instrucción de la villa de Eje» de 
los Caballeros y su partido;
Por el presente, y en virtud de te 

acordado en proveído de este feche 
dictado en sumario que se instruye 
en este Juzgado con el número 85 de 
1953, sobre muerte de Valero Mar
tin Alloza, cuyas demás circunsta»- 
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cías personales se desconocen, hecho 
ocurrido en la villa de Sédaba, se 
instruye del articulo 109 de la Ley 
<te Enjuiciamiento Criminal h los he
rederos y derechohablentes del in
terfecto, que son desconocidos.

Dado en Ejea de los Caballeras a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Cecilio 
Serena.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.676
P1NA DE EBRO

En virtud de lo acordado por el 
Sr Juez de instrucción de eíte par
tido en providencia del día de la fe
cha, recaída en el ramo de respon
sabilidad civil dimanante del suma
rio núme’ro 37 de 1949, sobro tenen- 
c:a ilícita de arma, contra Luis Usón 
/íbenia (que se halla en paradero ig- 
rorado), por medio de la presente 
cédula se rotifica y requiere al in
dicado penado que la finca urbana 
t-mbargade al mismo a responder en 
este sumario ha sido rematada por 
f! postor D. Bernabé Juste Sánchez 
en la suma de 85 ptas., quedando en 
suspenso lá aprobación dlel remate 
por espacio de nueve días, contados 
a partir de aquel en que esta cédu
la aparezca inserta en el “BoleHin 
Oficial” de ’a provincia, al objeto de 
eue pueda presentarse mejor postor 
que mejore el precio ofrecido o sea 
liquidado el importe de las castas 
origen de este procedimiento, bajo 
apercibimiento de que si transcurrido 
dicho plazo, no se mejorara o liqui
dara, se procederá a la adjudicación 
definitiva a D. Bernabé Juste 
Sánchez.

Y para d^r cumplimiento a lo pre
venido en e1! artículo 11506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que sirva 
de notificación a Luis Usón Abenia, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
efectivdad de lo acordado expido la 
presente cédula en Pina de Ebro a 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, F. Miguel Peco.

JUZGADOS MÜNICIPAL86 

Núm. 4.806
JUZGADO NUM. 4 

■ Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 476 de 1953, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Escolástica Martínez, de 
ignorado paradero y qué’ ante^ lo 
tuvo en esta ciudad (Eslava, número 
lil) para que comparezca ante este 

Juzgado municipal número 4 (sito 
en la calle de Predicadores, número 
64, segundo izquierda) el día 22 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar Juicio 
verbal de faltas por estafa a la 
R. E. N. F. E.

Zaragoza, cinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tré's.—El Se
cretario, Ramón Grau.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 4.804

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
para Establecimientos de Intendencia 

de 1a 5,a Región Hilitar
Expediente núm. P-SV

Se admiten ofertas en la Secreta- 
iia de’ esta Junta hasta las diez horas 
dei día 22 del actual para la enaje
nación por venta directa de diferente 
material inútil y no reglamentario, 
procedente de diferenté’s Servicios del 
Parque Regional General de Inten
dencia de esta plaza, y que a con
tinuación se relaciona:

Servicio de Acuartelamiento
1 .034 teneos dé comedtor, al pre

cio mínimo de 7’20 pesetas unidad. 
738 armeros, al precio mínimo de 

?’15 peseta’s unidad.
101 mesas tipo escuela, al precio 

mínimo de 46’80 pesetas unidad.
884 perchas, al precio mínimo de 

0’75 pesetas unidad. .

Servicio de Campamento
1.5 96’5 Kg. de trapo de lona, al 

precio mínimo dé 8’40 pesetas kilo. 
42 Kg. de retal de cuero, al pre’cio 

mínimo de 5’80 pesetas kilo.

Servicio de Vestuario 
229’5 Kg. de trapo blanco, al pre

cio mínimo de 10’40 pesetas kilo. 
18’706 Kg. de trapo caqui, al 

precio mínimo de 5’75 ptas. kilo. 
4’464 Kg. de trapo de lona, al 

oréelo de 5’40 pesetas kilo.

Servicio de Subsistencias 
49 ollas de 200 plazas, al precio 

mínimo de 23’55 pesetas unidad. 
15 paelleras de 200 plazas, al pre- 

:o mínimo de 21*85 pesetas unidad. 
15 Idem dé 150 id. al precio mí

nimo de 13’55 ídem id.
38 Idem de 100 id. al precio de 

^bO Idem id.
229 tapaderas de 5 plazas, al pre

cio de 5*85 peset* unidad.
Los pliegos de condiciones técni

cas y legalds, así como e! modelo de 

proposición, se encuentran a dispo, 
sición de quienes pueda interesarles 
en la Secretaria de e’staJunta (calk- 

1 ¡dre Rafols, número 4).
El importe del presente anuncio 

será por cuenta y a prorrateo entre 
k k adjudicatarios.

Zaragoza, 5 de octubre de 1953.

Núm. 4.757

Comunidad de Regantes 
y Sindicato de Riegos de «La Monfalla', 
•Llentic y Sot».«Pla-MataHe» y «Rives , 

del término municipal de Nonaspe

Se pone en conocimiento de todos 
los terratenientes de las referidlas 
acequias que durante el plazo de 
treinta días estarán expuestos al pú
blico, en el tablón de anuncios de la 
Hermandad Sindical, las Ordenanzas 
y Reglamentos de la Comunidad y 
Sindicato de R/iegos, al objeto de que 
puedan examinarlos los interesados 
y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Nonaspe, 30 de septiembre de 1953. 
El Presidente, Casildo Campanatos.

Núm. 4.758 -

Comunidad de Regantes 
de La Pueblaíde Alfindén

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 52 de las Orde
nanzas, se convoca a Junta general 
a todos los herederos de esta Comuni
dad para el día 25 del actual, a las 
dieciocho horas, en la Casa Consis
torial, en primera convocatoria, para 
tratar de los asuntos, siguientes:

1.- Examen y aprobación de la Me
moria semestral que presentará el 
Sindicato.

2.9 Aprobación del presupuesto de 
ingresos y gastos para el año 1964.

3.9 Disponer las obras de repara
ción necesarias en la acequia pe
queña.

4.9 Ruegos, preguntas y • proposi
ciones sobre asuntos que afecten » 
la Comunidad.

De no reunirse mayoría, se cele
brará la reunión en segunda convoca
toria el 8 de noviembre siguiente, a 
la misma hora y local anunciado para 
la primera, adoptándose acuerdos en 
firme con los que acudan.

La Puebla de Alfindén, 3 de octubre 
|953.—El Presidente, Fernando Mb- 

iiné.
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